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©ftciol
DE LÂ PROVINCIÂ DE CORDOBA.

LOQ leyes y las disposleloaes del Cobler, 
uo son obligatorias para la espita! de pro. 
vloela desde que se pabllean oSelalmente 
»n el la, y desde enatro días despaes para los 
deatlspaeblos de la mlsaia provlneia. (Ley 
des de EVovIembre de ISSV.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

UnmesenCórdoba, Ptas, 3 Id.fu,ra. 4
Trimestre îd.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22*50
Un año33 » 45
Sa publica todos los dias eseepto los Domingos,

Lasleyea.ûrdeaea yananelos ^«e se ■>■■
dea pabUearea los «Bolotinea oaetalesB se 
han de remitir al Gote politico respeetlse. 
por cayo eondaeto se pasaría d los editores 
de loa OI endonada.'i periódicos. (O dones de 
«de Abril.de S y 81 de Octubre de<BS4.}

Presidencia del Consejo , 
de Ministros. j

SS. MM. él Key D. Alfonso y la 
Reina D." Maria Cristina (q. D. g ), 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud. j

De igual beneficio gozan S. A. R. j 
la Serma. Señora Princesa de Aa^ ' 
túrias, y SS. AA. RR. las Infantas Í 
Doña María Isabel, Doña María i 
de la Paz y Doña María Eulalia, *

Núm. 1301 
Administración económi

ca ce la provincia de 
Córdoba.

=
En cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 120 del Reglamen
to de 20 de Mayo de 1873 para la 
imposición y cobranza de la con
tribución industrial, se halla de 
manifíesto al público en el nego
ciado correspondiente de esta Ad
ministración económica por térmi
no de cinco dias á contar desde el 
siguiente al de la publicación de 
este an mi cío, la matrícula general 
del Subsidio de esta capital, á fin 
de que los interesados en ella pue
dan enteresarse de sus respectivas 
cuotas, y hacer en caso necesario 
las reclamaciones oportunas den
tro del espresado término,

Córdoba 15 de Julio de 1881.— 
El Jefe de la Administración, José 
Palacios.

Núm. 1303.
Cédulas personales.

Dispuestas para ser distribui
das 4 domicilio las cédulas perso
nales correspondientes al actual 
año económico de 1881-82/ y nom- *

brado el personal que ha de desem- f 
peñar este servicio en la capital, 
esta Jefatura económica anuncia al 
público que en uno de los dias 
próximos dará principio la citada 
distribución á domicilio, estando 
encargados de verificaría los co
bradores cuyos nombres con el de 
las parroquias que cada uno tiene 
asignadas se espresan á continua
ción:

Cobrador, D. Antonio Repiso 
Maraver.

Tiene á su cargo las parroquias 
de San Nicolás de la Villa, San Lo 
renzo, Santiago y la Magdalena.

Cobrador, D. José Domínguez 
Lara.

Tiene las del Salvador, Sonta 
Marina, Ia Agerquia y San An
drés.

Cobrador, D. José Ortiz Valde
lomar.

Tiene las parroquias de San 
Miguel, San Juan, Ia Catedral, 
San Pedro y el Espíritu Santo.

Centrai, D. Diego Ballesteros.
Tiene á su cargo la oficina Cen

tral de espendicion, situada en el 
edificio que ocupa esta Administra
ción económica, y pueden acudir, 
inmediatamente, á proveerse de 
cédulas, cualquiera persona que la 
necesite, sea la que quiera la par
roquia en que habite. Las horas 
de despacho en la Central son de 
10 de 1a mañana á 4 de la tarde, 
todos los días no feriados.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia y demás efec
tos.

Córdoba 14 de Julio de 1881.— 
El Jefe de la Administración eco
nómica, José Palacios.

Núm. 1310.
En el día de ayer ha tomado 

posesión de su destino el auxiliar 

de la Comisión de comprobación 
industrial de esta provincia,'D. Lo 
renzo Muñoz, electo para el mismo 
cargo, y cesado el que servia esa 
plaza D. Francisco Gonzalez Gar
cia de Santiago.

Lo que se anuncia al público 
para que reciba la debida publici
dad.

Córdoba 15 de Julio de 1881.— 
El Jefe de la A-lministracíon econó
mica, José Pa’acios,

ÂÎUNTÂüiËHTOS.
Núm. 1304.

Alcaldía constitucional de 
Montilla.

D. Jusé Castro Gimenez, Comisio
nado de apremio contra prime
ros contribuyentes de esta ciu
dad y su distrito.

Hago saber: que en providen
cia del dia de la fecha, se ha acor
dado por el Sr. Alcalde de esta 
ciudad, proceder á la venta de los 
bienes inmuebles que se dirán, pro
pios de loa herederos de 0. Fran
cisco Solano Aguilar Tablada, con
tra quien me hallo procediendo 
por débito á la contribución terri- 
turial.

Cinco fanegas de tierra olivar 
al sitio de Rio frió,de este término, 
linde con casa de campo y olivos 
de dichos herederos, capitalizada 
dicha finca en la cantidad de cua
tro mil ochenta y nueve pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar el 
Jueves veinte y ocho del corriente, 
hora de las diez de su mañana, en 
las Casas Consistoriales, sita en el 
exconvento de San Juan de Dios 
de esta población.

Lo que se anuncia al público 

para conocimiento de los que gus
ten interesarse; advirtiendo que 
no serán admitidas proposiciones 
que no cubran las dos terceras 
partes de la capitafizacion.

El rematante dará fiador en el 
acto ó consignará su importe hasta 
que se haya justificado la venta.

Montilla 8 de Julio de 1881.
—El comisionado, José Castro. — 
V.“ B.", El Alcalde, A mador Cuesta,

Núm. 1305

D. José Castro Gimenez, Comisio
nado de apremio contra prime
ros contribuyentes de esta ciu
dad y su ilistrito municipal.
Hago saber: que en providen

cia del día de la fecha se ha acor
dado por el Sr. Alcalde de esta lo
calidad proceder á la venta de los 
bienes inmuebles que se dirán, 
propios de los sugetos que se ex
presan á continuación,contra quie 
nes me hallo procediendo por débi
to á la Hacienda por concepto de 
contribución territorial.

Pts. Cts.

D. José Cabello Luque, 
vecino de la Rambla, cua
tro fanegas diez celemi
nes olivar al sitio de la 
Canaleja,de este término, 
linde con Ü. Fernando de 
Luque y otros, capitali
zada dicha finca en la 
cantidad de 5274 22

D. Francisco Rodrí
guez, vecino de Aguilar, 
una fanega tierra sem
bradío al sitio de Soto- 
Ilon, de este término, lin
de con el camino viejo de 
Lucena y Rio de Cabra,
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CaiñUlizada en la canil- 
dad de 488 89

D. José Hierro, vecino 
de id., siete celemines de 
olivar en la Hijarrosa, ca
pitalizados en la canti
dad de 400 00

D." Antigua de Toro, 
una fanega en la veinte 
y cinco ó cortijo d^l Rey, 
linde con D. Francisco
Toro y tierras del cortijo 
de la Compañía, capita
lizada expresada finca en

D. Juan Osuna, veci
no de Aguilar, siete ce
lemines de tierra sem- 
bradio al sitio de Sarte
nilla, linda con Juan Rai
gón y b. José Calvo Ru
bio, capitalizada expre
sada finca en la canti
dad de

Don Bartolomé Raya 
Córdoba, vecino de Fer
nán Buñez, cinco y me
dio celemines de tierra 
olivar al sitio de Fuente 
del Caño, ca pit” fizada ex
presada finca en la can
tidad de

D, José Fuentes Hor
cas, vecino de Córdoba, 
una fanega y siete cele- 1
mines olivar al sitio Pili- '
ta del Muerto, linde con i
Francisco Sánchez, Se- i 
cundino del Real y otros, j 
capitalizada en Ia cauti- j 
dadde 1200 !

D. José de Ruz Rey, 
cinco celemines olivar en 
Cañada Houda, capitali- 
fizados en la cantidad de 348 22

D. Manuel Lopez Toro, 
tres celemines 4(8 tierra 
olivar en Cerro Encinas, 
linde con D. Antonio Mu
ñoz y Julián de Córdo
ba, capitalizada dicha fin
ca en 422 22

Den Francisco César 
Bautista, dos fanegas 
sembradío en la Fuente 
de la Plata, capitaliza
das en 977 78

D. Francisco Cuesta y 
Torres, una fanega siete 
celemines olivar en Be
navente, capitalizada es
ta finca en 785 34

D. Vicente Sánchez
Priego, seis celemines oli
var en el Salazar, linde 
con José López y Don 
Francisco Alvear, capita
lizada expresada finca en 
la cantidad de 414 89

D.‘ María Paula Lopez, 
una fanega sembradío al 
sitio de Guta, linde con 
el cortijo de este nombro 
y tierras de D. Juan Men- 
noza, capitalizada en la 
pan tillad de "763 il

Bon Francisco Solano 
Hidalgo, cinco celemines 

■ de tierra sembradio al si
tio de los Yesares de esta 
término, capitalizada es
ta finca en la cantidad de 148 22

D. Juan Andrés Ramí
rez, tres celemines 4i8 

’ tierra serabradio en la 
Hijarrosa, capitalizados 

en la cantidad de 166 79 
Don Agustín Portero, 

tercera parte de casa en
603 78 *® ’^^^ número 20 calle

* Alta y baja, capitaliza- 
' daen , 416 17
í B. Agustín de Luque, 
* una casa calle Santa Brí-
j gida, marca la con el nú- 
■ ro 37 capitalizada en 314 
i D.“ María dei Cármeu 
’ Garcia, una casa calle 

444 44 Zarzuela alta número 19, 
capitalizada en 708 34

Í D, Antonio Mesa, cuar
ta pai te de casa en la del 

i número 31, calle Zarzue
la alta, capitalizada en 444 50 

f Cuyo remate tendrá lugar e* 
Jueves veinte y uno del corriente,

537 11 lic»rA de las diez de su mañana, en
el local que ocupan las Casas Con
sistoriales de esta población.

Lo que sa anuncia al público 
para conocimiento de los que gus
ten interesarse y de los deudores, ‘ 
advirtiendo que no serán admiti
das proposiciones que no cubran 
las dos terceras partes de la capi
talización. hasta dadas las doce 
que se admitirán las que cubran I 
el débito de contribución y costas ' 
de apremio, sea cualquiera el va
lor de la finca. |

Montilla 12 de Julio de 18í>T. ♦ 
— El cominionadc, José Castro.— 
V/B.’, El Alcalde, Amador Cuesta. 

Núm, 1313.
Alcaldía constitucional de

Obejo. j
Don Ricardo de Torres, Alcalde j 

constitucional de esta villa de j 
Obejo. |
Hago saber: que el reparto mu- ! 

nicipal para cubrir el déficit del j 
presupuesto de 188Û à 81, se halla 
espuesto al público para la recla
mación de agravios por espacio de 
ocho días.

Y para que llegue á conoci
miento dei público, se fija el pre
sente en Obejo 14 de Julio de 1881. 
=Antonio Garcia Olí varea.=Ricar- 
dc Torres.

Núm. 1314.
Alcaldía constitucional de 

Bujalance.

D. Leonardo Barea y Lopez, tenien
te primero y Alcalde constitu
cional accidental de esta ciudad.

Hago saber: que el litre. Ayun
tamiento que interinamente pre

sido en sesión celebrada en 16 
de Junio próximo pasado, ha acor
dado sacar á subasta 1.077 varas 
cuadradas de empedrado que cons- 

j tituyen el pavimento de la calle da 
los Zarcos de esta población, bajo 
el tipo y condiciones que estarán 
de manifiesto en la Secretaría mu- 

■ nicipal,
j La subasta tendrá lugar en un 

solo remate el día 30 del corriente 
i mes de once á doce de su raafia- 
5 na en esta Casa capitular.
| Bujalance 15 de Julio de 1881.
i ^Leonardo Barea.=Lcdo. Mar

cial Molina Arjona, Srio.

1 Núm. 1306.
D. Leonardo Barea y Lopez, te

niente primero y Alcalde cons
titucional accidental de esta ciu
dad.
Hago saber: que aprobado por 

el litre. Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, el presupues
to estraordinario formado para el 
año corriente de 1881 á 82, se ha 
acordado esponerlo a! público por 
término de quince días en la Secre- 
tat ía municipal con objeto de que 
pueda ser examinado por los veci
nos que quieran verificarlo, de con
formidad con lo prevenido en el 
Ert. 144 de la vigente Ley Muni_ 
cipal.

Bujalance 15 de Julio de 1881.
— Leonardo Barea.—Ledo., Mar 
cial Mofina Arjona, Srio.

JUZGADOS.
Núm. 1307,

Ju zgísdo de primera instan
cia de Fuente Obejuna.

El infrascrito Escribano público 
de! número y Juzgado de pri
mera instancia de esta villa y 
su partido.
Certifico y doy fé: que en el in

cidente de pobreza seguido en este 
Juzgado á instancia de Juan Medi
na Tocados para litigar con Victo
riano Pedrajas ,vecino de Hinojosa, 
ha recaido el siguiente

Monte de piedad ÿ Caja d^ ahorros de Córdoba.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 

17 de Juilo de 1881.

El Director Gerente, F. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por ponti

li nací un,
ST 3604 
12 2300

Nuevos 
im ponentes

Total 
do impo

nentes.

Importe 
en

Rs. vn.
3694
2500». »

3j 200
21
25

43 5904 3| 200 6104

Pagus,

Central.

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros

10

Importe eu 
Rls. vn

o 8 7391 88

Auto. En la villa de Fuente 
Obejuna á trece de Julio do mil 
ochocientos ochenta y uno; el se
ñor D. Juan de Pareja y Alva, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto este 
expediento.

L* Resultando que Juan Medi
na Tocados ha promovido inciden
te de pobreza fundándose en que 
los productos de las fincas que tie- 
na amillaradas son inferiores al 
doblejornal de un bracero.

2.® Resultando de las pruebas 
practicadas que la contribución que 
paga Juan Medina Tocados anual- 
menta no escede de los tipos seña
lados en el artículo ciento ochenta 
y dos de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, por lo que el Ministerio Fis
cal es de dictámen que debe con
cedérsele el beneficio de pobreza.

1 .“ Considerando: que en este 
caso y á tenor de citado artículo 
procede la declaración ue pobreza 
en favor del Medina.

2 .' Considerando: que es apli
cable lo dispuesto en el artículo 
ciento ochenta y uno de la misma 
Ley:

8 . S. por ante mí el Escribano 
dijo: que debía declarar y declara
ba pobre para litigar á Juan Medi
na T’ocado3,á qu'en se defienda y 
ayude como tal, gozando de lo.s be
neficios que dispensa el artículo 
antes citado, entendíéndose por 
ahora y sin perjuicio de lo preveni
do para su caso y tiempo en los 
artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscien
tos de repetida Loy antigua. Pues 
así lo pruveyó, mandó y firma di
cho señor Juez, ordenando se re
mita testimonio de este auto al se
ñor Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el < Boletín 
oficial», á fin de que llegue á cono
cimiento de Victoriano Pedrajas, 
vecino de Hinojosa; de que doy íé. 
—Juan de Pareja y Alva.=Tümás 
Rivera Infante

El auto inserto está conforme 
con su original que obra en rela
cionado espedíente á que me re
mito.

Y para que con-ste cumpliendo 
con lo mandado, pongo ei presente 
que signo y firmo en Fuente Obe
juna á trece de Julio de mil ocho
cientos ochenta y uno,—Tomás 
Rivera Infante.
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Nûm, 1820

Compañ ía de los ferro-carriles de Madrid à Zaragoza y á Alicaute.

Esta Compañía tiene el honor de poner en conocimiento del público 
que desde el día 10 de Julio próximo quedarán anuladas las tarifas espe
ciales núm. 25 del cuaderno núm. 2» publicada en 12da Enero de 1875, y 
la núm, 9 (sección de Badajoz), de 15 de Abril del mismo año. 

Desde la indicada fecha (10 de Julio de 1881) se pondrá en vigor la 
siguiente

TARIFA ESPECIAL NÚM. 25 (NUEVO)

para el trasporte de carbón mineral y cok procedente de la cuenca de 
Belmez y Espiel, y de la de Puertollano, en pequeña velocidad.

Precios por tonelada de
*

1000 kilógramos.

DESDE .______

Belmez. Peñarroya. Puertollano.

Estaciones,
Hulla. Cok. Hulla. Cok Hulla y Cok.

de destino.
Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn Rs. vn.

Belmez. > B 8 8 50
Peñarroya. 5 60 6 > > 48
Valsequillo, 9 1025 740 8 25 46
Zújar. 13 15 25 11 60 13 50 43
Almorchon. 17 20 25 15 40 18 25 40
Cabeza del Buey. 17 10 20 35 15 50 18 35 38
Belalcázar. 21 90 25 15 20 30 23 15 36
Los Pedroches. 26 40 29 65 24 80 27 65 34
Chillen. 27 90 31 15 26 30 29 15 32
Almadenejos-Almadén. 32 70 35 95 31 10 33 95 30
Caracollera. 40 50 43 75 38 90 41 75 17
Veredas. 45 48 25 43 40 46 25 9 50
Puertollano. 50 70 53 95 49 10 5195 »
Argamasilla de Cala-

trava. 52 40 55 65 50 80 53 65 3
Caracuel. 55 20 58 45 53 60 56 45 8
La Cañada. 57 60 60 85 56 58 85 12
Ciudad Real. 62 10 65 35 60 50 63 35 19 50
Fernán Caballero, 66 60 69 85 65 67 85 27
Malagón. 68 70 71 95 6 7 10 69 95 30 50
El Emperador. 74 10 77 35 72 50 75 35 39 50
Urda. 78 30 81 55 76 70 79 55 46 50
Yébenes. 82 50 85 75 80 90 83 75 63 50
Manzaneque. 85 80 89 05 84 20 87 05 59
Mora. 87 90 85 40 88 25 61
Mascaraque. 88 50 90 86 90 89 75 63 50
Almonacid. 89 70 90 88 10 90 65 50
Algodor. 90 90 90 90 75 50
Toledo, Pantoja y Ala-

meda, Yéles y Esqui-
vias, Torrejon de Ve
lasco, parla, Getafe
directa, Madrid-Deli-
cias y Madrid-Empal-
me, para las expe-
diciones directas al
Norte. 90 76

Castuera. 27 505 30 75 25 90 28 75 42
Campanario. 3 7 | 40 35 40 38 25 44
Magacela. 40 46
Villanueva de la Serena. 42 48
Don Benito. 42 48
Medellin. 44 50
Valdetorres. 44 50
Guareña. 46 52
Villagonzalo. 46 52
D n Alvaro. 48 64
Mérida. 50 56
Garrovilla, Montijo, Ta

lavera la Real y Ba-
dajoz. 54 60

Estaciones de destino.

DESDE

Belmez 
y Peñarroya. Puertollano, 

Hulla y Cok. 

Rs. vn.

Hulia y Cok

Rs. vn.

Madrid-Atocha, 94 80 •

Vallecas. 84
Vicálvaro. 84
San Fernando. i 86
Torrejon de Ardoz. 96 86
Alcalá de Henares. ' 90
Meco. 92
Azuqueca. 94

Desde Belmez, Peñarroya
y Puertollano

Hulla y Cok.

Rs, vn.

Guadalajara. 96
Fontanar. 98
Yunquera. 100
Humanes 102
Espinosa. 104
Jadraque. 106
Malillas. 108
Baides. 110
Sigüenza 112
Alcuneza, - 114
Medinaceli, 116
Arcos.
Las comprendidas entre Santa Maria de

118

Huerta y Zaragoza (ambas inclusive.) 120

_______ 2^

Belmez

IDE

y Peñarroya Puertollano,

Hulla y Cok. Hulla y i,ok

Miguelturra. 64 20 24 30
Almagro, 69 90 35 80
Daimiel. 76 20 48 40
Manzanares. 82 30 61 10
Argamasilla de Alba,
Alcázar de San Juan, Quero, Villacañas, 

Tembleque, Huerta, Villasequilla, Cas 
tillejo, Aranjuez, Ciempozuelos, Valde-

89 20 75 90

moro, Pinto y Getafe-Alicante. 90 76

Criptana Záncara, Socuéllamos y Villar-
robledo. 90 76

Minaya. 92 78
La Roda. 94 80
La Gineta. 96 82
Albacete. 98 84
Chinchilla.
Las comprendidas entre Villar y Alicante 

y entre Pozo-Cañada y Cartagena (ara

100 86

bas inclusive.) 102 88

Las comprendidas entre Valdepeñas y
Menjibar (ambas inclusive.) 86 72

Linares.
Las comprendidas entre Espeluy y Córdo-

91 40 78

ba (ambas inclusive.^ 94 80
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Condiciones de aplicacioti,
1/ Las expediciones deberán 

efectuarse por waprenes completos 
con arreglo á la cabida det mate
rial.

2.' Para los efectos de los artí
culos 148 y 156 del reglamento 
para la ejecución de la Ley de po
licía de ferro-carriles de 23 de No
viembre de 1877, se considerará 
como merma natural un dos por 
ci ento.

3 * Esta tarifa ha sido formada 
por la Componía con la expresa 
condición de que será exonerada 
de los plazos reglamentarios de ex
pedición y trasporte, los cuales 
podrán exceder en un doble, sin 
que por esta hecho se encuentre 
obligada á indemnización alguna.

4/ Las expediciones destinadas 
á cualquiera de las estaciones com
prendidas entre Valdepeñas y Cór
doba deben encaminarse precisa
mente por Ciudad- Real-Manzana
res, contándose los plazos regla
mentarios con arreglo á dicho re
corrido.

5.* En todo lo que no sean con
trarias á las precedentes, son apli 
cables las demás condiciones de las 
tarifas generales.

Nota. Será aplicable la presente 
tarifa cuando Ius remitentes ente
rados de lo que dispone la Real 
Órden de 28 de Setiembre do 1871, 
no pidan en su declaración la apli
cación de la general ó de otra es
pecial que pudiera convenirtes.

Madrid 15 de Junio de 1881

ANUS» 105.
Don Federico Lopez Merioo, que 

vive cai e de la íilleria, núm. 13, se 
encarga por una módica rétribue on 
de formar Ia documentación necesa 
ria para el cobro de los intereses de 
tas !cscri| cioucs rom ¡La les de 'a 
renia consolidada da Espada al 3 por 
100, espedidas á favor de corpora
tiones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antigoas.

Vl-NTA DE AVELLANA.
Se anuncia en subasta privada el 

fruto de avellana en rama pendiente 
en la hacienda de la Jarosa de esle 
término, y desde el día hasta las on
ce de la mafiana del 27 del corrienle 
Julio je oyen propcsicioncs por es- 
crilo en la Admon. de los Excelenlí- 
simos Srcs. Marqueses de Viana en 
Córdoba, plazuela de D. Comez nú
mero 2, con arreglo al pliego de con 
diciones que se baila de de mauíQes- 
lo,y cuyo remate tendrá efecto desde 
la cilada hora à la de las doce de la 
misma mañana. 6—1

Pesas y medidas del 
sislema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letredos 11, Cór. 
doba*

ÇT-TCTON ECôKôMiCA Y COM
PLETA.

Códigos í»8paSo'«9 autiguoa y œo- 
derLoscon las úítim!ia raformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de baneñeeacta de la provin
cia de Madrid, de la Junta da ro- 

1 forma pamt^nciana. Jefe superior 
de Admiuistradoa civil, etc,, ato., 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
c5 tomos.—¡nua peseta el tomot

Prospecto,
Han si lo tactos y tan diversos 

103 elementos que han contribuido à 
formar ia rústoria y la civilización 
de nuf^stra patria, que no debemos 
oxtrafiamoa de que o o entra legia- 
laeinn sea tan unttorme y variada 
Elem?ato* romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con ol Fuero Juzgo, forales 
con el sincúnioro de privilegios y 
oarias pueblas que con facilidad de 
ban los reyes & suu villas y ciu la- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra ¡egiálaciún y todos ellos 
rigen en más ó monos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó 
mano, censido raudo que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, A sus costuíobres como 

’ individuo, y todo lo que se roza ó 
Incumbe à este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está anear 

1 gado en ellos, constituye su vida da 
Ul modo, que condiücultad aban 

Í donan un Cerecho civii por otro: ue 
i aquí la diversidad de Códigos en 
■ nuestra ¡egialacioQ, por la dideultad 
! con que cada uno de ellos tropezaba 

para derogar el anterior.
I Inanidad de trabajos y tenta- 
i ti vas se ba;í emprendido para uni- 
. near uuetira .egiaiacim; irauajo 

inútil, porque no ee ba conseguido 
nada; todos ios Códigos, desde las úl
timas leye^í y la Novísima Recopila 
doa hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y üon de apheaemn cjutmua en iuS 
Íribuaale» de JubUcia.

Dado este antecedsnta, no croe
mos neuesário tnciracer la impor
tancia de ia pre ente obraj que por 
su natura;esa misma es de aquenas 
cuya üectístdad y veatajas se pre
sentan ciaras, mejor d’Cho, ce im 
ponen a peritos y eg os en legiai* 
Clon; a todos lea es útil ó indispon 
sable tener las iojeo de su pâma; A 
sdsjnuapóritus, por su misma proío- 
siúo; todos los Ciuladáuüs, porque 
la ignorancia delà ley no puedo ale- 
gán-iose olios de recoger los tornos 
te Madrid.

Vanas han sido, per esta ra^on 
las ediciones que so hnn liechode los 
CÓdigoe, jSero que pfir su excesivo 
costil no ostAn al aioauce de todas las 
fortunat, ni por su úesmodido volu
men, a causa del lujo de la edición, 
800 de t&ci manejo y no se pueden 
levar alón Tribunales,para leer, en 
los iclor’nes oratos, lasciUa de .as 
Ly sa que a nuestro Uerooho convie
nen. astee mcunveoiei-tiiij y uet- sí- 
dadrs qn« heuco senti do e , nuaestra 
p aejuh, nus b .n h^ho cone bir d 
pens iiiionto de remediar! s para 
SiC- pn , y creemos habenv c.nse- 
guido. Nuestra colecmou L ena un 
p ecto fabuksameota barató: nadie 
nabra que no pueda 'ar una peseta 
ptr un tomo ce us Códigos, y sa ta- 
maüo facilita et porter llevar ta 1» 
mano ó en el boianlo, Adem. s pu Ji- 
oarecios también, colecciona dai. las 
leyes moJoiUí,s con sos letorujas, 
que ahdan «sparaidaa y diMminadaa 
ea diversos volnmenea de dietimos 
tamafiaa 4 impreaionae.

Ai irrito de 04^04 CWigc presen* 
Uroauoe u«'r«d«I«a histórica uíi mis- 
®0! h.tha par tute dt » y Hires dis» 

tlngnidos compañeros, y i hoabesa . 
■le 1 s leyes medemaa daremoa tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompasa y algunos co 
mentario» sobre las mismas leyes, 
obra de eminantes jurisoonsnltoa.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; co
nocemos ia indiferencia de nuertro 
país en cuestión de obras cien tiñen s, 
pero te jemos fém el auxilio que han 
de prestamos nuestros compafisros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos condadea en que nos han de 
prestar sn ayuda en una obra quspo- 
•u interés acometemos y que ha de 
©desdar en bien de ledos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publioacioa.
La obra aoestari de 2>> tomos de 

100 paginas, en 8.*, buen papel ex
celente y clarfaima impresión.

El precio de cada tomo aerá do 
una peseta en toda Espada,—Se pu 
btiearAn dos tomos cada mes, uno do 
«yes antiguís y otro de leyeu mo- 
ernas.

No BC sirve ningún tome qu* no 
8« pegue adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienta y cinoíi 
reames. (

A los libreros se les haráuca re- ; 
baja de 40 por 100, lomanl» desde { 
BO ejemplares para arriba, y enc ir- | 
garse enjuicio como excusa vaA- 
ccra para evitar el cumplimiento de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe «a Madrid, Sorrano 
68, a donde ce dirigirán los pedidos 
la corre“pCDd«nia, con sobro al ad- 
mioistrader de la obra y en todas las 
li hr irías.

AVISO
á los Sres. Alcaldes Presideole de la 
Junias Municipales de Amillara míen

lo de osla Provincia,
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
miealos de la Provincia, que vive en 1 
la Plazuela de Gerónimo Paezoume- - 
ro iO, ha sido nombrado Represeo- . 
Ian te en esta Gapilal del Gefilro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Car los Gómez Samper, que enlieu- 
de en la lormaciou de Hegislros de ' 
tincas rústicas, urbauasy degauade- . 
día y confección de los nuevos ami- « 
Irafamienlos, Lo que tiene el honor 
de panicipar á los Sres. Alcaldes qud 
deseen ulihzai los servicios de diebe ' 
Genlro, para que vaheudose de su 
conduelo les sea mas fácil su inleli- . 
gencia con aquel.

Advierte laoibicn à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas reinbucion que lasos 
tabiecidas en sus circulares de geatio- 
nar y activar ta resolución en el Minib- ; 
ferio de Üacteuda de los recursos de ¡ 
apelación que puedan producirse con ■ 
arreglo ai articulo 174 del Regla- 1 
mcDlo. j

Las Consultas à que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulates son 
pe la incumbe neis esciusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe- ( 
ría dirigirse líe cooiusicieicaet.

GÜÏÂ 
de los Jueces municipales en maleria 

criminal por
D. Vicente Vieües y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba Iro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañabdo su 
niporle en libranzas ó sellos.

La Be ne tice nd a en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hislorice-crítica en 
esl ei ni portan te servicio administra- 
Livo, do tan honrosos precedentes de 
España; obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulih- 
siinos apéndices, algunos de documen 
los inéiiitos inte esantes, y dos to
mos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se v nd á once pesetas el ejem- 
; lar ene! domicilio del autor. Tra
vesía de la Par da, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales lib'erias de És- 
paúa

Listas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas oe embarque,. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba» 
Letrados t6 y 18 y 5an 
Fernando 51.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas geneiales y men* 
suaJes. carpetas etc. pa
ra los establecimientos 
de BtneUceueia. Se en
cuentran en la impren- 
la del « Diario £^e Córdo
ba, Letrados 10 y I6y 
¿an Feraanuo núm. 54.

A la Guardia civii.
Requisitorias, reci

bos ue haberes y oe 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y hlograba del Dia
rio de uOidoba» calle de 
5. Fernando número 34 
y Lel;ado ib.

t ülacioues y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Ímpreo- 
ta de este periódico.

1 m prepU -de) «hiario da Córdoba
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